
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O7O.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 22 de enero de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denom¡nado "DlFUslóN DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 202'1"; Informe No OO5-2021-OllPP-
I\¡DCCt Informe No 049-2021-MDCC/GPPR;

CONSIDERÁNDO:

Oue, de confomidad con lo daspuesto por el anfculo 194" de la Constitución Política del Estado, las mLrnicipalidádes provinciales y
distitales son los órg6ños de gobiemo local que gozan de aulonomfa polllice, económica y ádministraliva en los asunlos de su compeleñcia;
aulonomlá que según el artlculo lldelTílulo Prcliminar de la Ley Orgáñica de Muñicipal¡dades - Ley N' 27972, .adi.a er,la lacvllad de ejorc€r actos
de gobierno, administrativos y de administración, con suieoón al ordenamiento juríd ico;

Oue, elart¡culo 195'inoso 8 de la Constatuc¡ón Política del Perú, prescribe que los gobiemos locales son compeientes para deaarollar
y regular ect¡vidades y/o serv¡cios en materia de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, med¡o ambiente, sustenlabilidad de los recursos
naturales, transpone colectivo, c¡rculacióñ y tránsilo, turismo, conservacaón de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreac¡ón y
depoñe, conforme a ley;

Oue, Oecreto Supfemo No 397-202G8F, esl,ablece en su articulo 14! que '/os ,€cu6os que se ¿ransliercn en el marco dal Pl, lo cual
¡ncluye los rccu|sos por el cumplin¡ento de ñe,'t y los coñespond¡entes al Bono ec!¡c¡onal, son recutsos adicioneles al Wsupuesto insliluc¡onal
de la ñunicipalidacl, y tienen coño sustento Mico el cumplin¡enlo de deteñ¡naalas ñetas, henle a lo cual proced'e su oloryamiento. En
consécuenc¡a, la pioñzac¡ón en el uso de dhhos tEf'u'sos <lebe gañntizar el sosten¡n¡ento de metas ah años antoÍiorcs y/o el cutñpliñ¡ento cte las
rnetas establecidas en el año en curso",

Que, a través del Docreto Suprsño N'044-2020-PCM y sus prórogas, s6 declaÉ el Estado de Emergencia Nacional por las graves

circunstiancias que afectan la v¡da de le ñac¡ón a consec¡.¡€ncia del blote del COVID'19; s€ dilpone el aislam¡ento social obligatorio (cuarenlena);
y se dictan rest¡icciones en ol ámbito de la aciiüdad corl€rc¡al, actividades cullurales, $tablecimientos y aclividades recrealivas, hoteles,

rcstau€nteai

Que. mediantetnbnhe No 006-2021-SGGRS-GSCA-MOCC, elSub Gorente de Geslión de Resjduos Sólidos remiie elPlan deTrabajo
denominado "OtFUS|óN DE 9ENEF|C|OS TR|BUTAR|OS 2021", et m¡smo que cuenla con el sig!¡iente OSJETIVO GENERAL: Realizar la

crmpaña de dilusión de benefcio! fibutarios a havés de mqdio3 l¡diales, tolevisivos yfán page, oienlado a la sensibilización de los cont buyentes
dentro del Í\arco de la Ordenanzs Mu¡icrpal No 533-M0CC. Por otro lado, el Plan de Trabajo 3gñala que para el cumplimiento de sus objelivos se
requiere de un presupuesto to[.] de S/ 69,000.00 (SESENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 SOLES) para la edquisicióñ de bieñes y/o s€rv¡cios,
presupuesto otorgado medianl€ disponibil¡dad presrpr&stal ¡nltna en el Infome No (X9-2021-MDCC/GPPR, de la Gerenoa de Planifcacrón,

Presupuesto y Racionali¿ac¡ón, cuyo gasto será cárgado en la activ¡dad 'lmagen Instilucional';

Oue, con Decreto d€ Alcaldla N. 001-2019-MDCC del 2 de enoro de 2019, el f¡tular del pliego ve la ñecesidad de desconcentrar la
administración y delegar func¡onc! administrativas en el Gerente Mun¡cipal y olros luncionados; detemiñando en su arllculo p ñero, numorál 49,

delegar al Gerente Municipal l¡ rtribución d!'AFobar planes de trabajo @ñlbriru a la ñoÍmativa compelente'; por lo lanto, este despacho se

encuentra facultado de emilh pro¡unciarnig¡to r¡ap€cto al orpcdiañte d,é los ü!toa;

Oue, estando a las consrderaciong! cmueltat y a la6 fac¡ltades co¡bridas por la Ley Orgánica d€ Munic¡palidacles - Ley N' 27972,

así como el Reglámenio de O€ani¿ac¡ón y Funclones (ROF) y el Ma¡ual de Organ¡zaciófl y Fuociones (MOF), ambos instrumenlos de la

Municipaldad Distdtal de Cero Colorado, €n conóecuencia

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROEAR, et Ptan de Tfsbejo denomlnado 'DlFUs6N DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 202'l',
considerando lo establec¡do en el msncionado plan de t€bajo, instrumento que formará parte ¡ntegrante de esta resoluc¡ón.

ART|CULO SEGUNDO," AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupuestalpor la suma de S/ 69,000.00 (sesenta y nueve milcon 00/100

soles), cuyo gasto será cargado en la activ¡dad "lmagen Institucional".

ARTICULOTERCERO.- ENCARGAR a la Ol¡c¡na de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsab¡l¡dad de los costos y

ejecución de¡ plan de trabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obten¡dos.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información la publ¡cación d€ la presente Resolución en

el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colo.ado,

ART|CULO QUINTO.- DEJAR StN EFECÍO, cuatqu¡er acto adm¡nislrativo mun¡c¡pa¡que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REG'STRESE, Y ARCHNESE.
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